
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-

da, Calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 23 de agosto de 2004.–Por delegación del 

Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero BOE 

16), D. Pedro Fernández Estalayo, Director de Asuntos 

Económicos de la Armada.–44.144. 

 Anuncio de la Dirección de Asuntos Económicos de 
la Armada por la que se notifica mediante su pu-
blicación la Resolución de 9 de enero de 2004, de 
esta dirección, recaída en el expediente número 
2171/00011/02.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a don Miguel García Piñero, con D.N.I. 
16.064.263, con último domicilio conocido en Calle 
Gresalcho, número 1, 5.º derecha, Las Arenas (Vizcaya), 
el extracto de la resolución dictada en procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Armada 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado causó baja 
en la Armada el día 13 de agosto de 2002, por finaliza-
ción del compromiso; sin embargo, le fue abonada en su 
totalidad la nómina del referido mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: agosto de 
2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 364,24 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 5 de 
la Orden del Ministerio de Defensa 22/1991, he resuelto 
anular la nómina correspondiente al mes de agosto de 
2002, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de trescientos sesenta y cuatro euros con veinticuatro 
céntimos (364,24) percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, Calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.–Por delegación 
del Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16), D. Pedro Fernández Estalayo, Director de 
Asuntos Económicos de la Armada.–44.145. 

 Anuncio de la Dirección de Asuntos Económicos de 
la Armada por la que se notifica mediante su pu-
blicación la iniciación del expediente número 
62402217/LN/018/03, instruido por el Servicio 
Económico Administrativo del Patrullero de Al-
tura «Cazadora» y se da trámite de audiencia al 
interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a don Iván Jiménez Pereda, con D.N.I. 
72.042.587, con último domicilio conocido en Calle 
Virgen de las Candelas, número 14, 2.º izquierda, Astor-
ga (León), la iniciación del procedimiento de reintegro 
por pagos indebidos en la nómina de la Armada relativo 
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: el interesado causó baja 
en la Armada el 14 de abril de 2000; sin embargo, le fue 
abonada en su totalidad la nómina del referido mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: abril de 2000.
Importe total a reintegrar por pago indebido: 27,03 

euros.
El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-

diente, puede hacerse efectivo por los siguientes me-
dios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
instructor.

Transferencia a BBVA 0182-5119-15-0204012081.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-

mico Administrativo instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de diez días hábi-
les, desde la publicación de esta notificación, para exami-
nar el expediente original en el Servicio Económico Ad-
ministrativo instructor y para presentar las alegaciones, 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 
que también podrán presentarse en cualquiera de los Re-
gistros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.–Tomás Cardo 
Gómez, Jefe del Servicio Económico Administrativo del 
Patrullero de Altura «Cazadora».–44.146. 

 Anuncio de la Dirección de Asuntos Económicos de 
la Armada por la que se notifica mediante su pu-
blicación la resolución de 26 de abril de 2004,de 
esta dirección, recaída en el expediente número 
2900/EPI-002/2001.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifi-
ca a don José A. Carmona Martos, con D.N.I. 52.666.786, 
con último domicilio conocido en calle Mijail Gorbachov, 
bloque 6, número 3, D 3, Dos Hermanas (Sevilla), el ex-
tracto de la resolución dictada en procedimiento de reinte-
gro por pagos indebidos en la nómina de la Armada relati-
vo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado causó baja 
en la Armada el día 9 de mayo de 2001, por finalización 
del compromiso; sin embargo, le fue abonada en su tota-
lidad la nómina del referido mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: mayo de 2001.
Importe total a reintegrar por pago indebido: 121,16 

euros.
Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 5 de 
la Orden del Ministerio de Defensa 22/1991, he resuelto 
anular la nómina correspondiente al mes de mayo de 
2001, en lo que afecta exclusivamente al importe y con-
ceptos indicados y, en consecuencia, declaro indebido el 
pago de ciento veintiún euros con dieciséis céntimos 
(121,16) percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.–Por delegación 
del Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de 
enero, BOE 16), Pedro Fernández Estalayo, Director de 
Asuntos Económicos de la Armada.–44.147. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Resolución de Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vivos 
del Despacho Receptor integrado en la red básica 
número 61.420 de Palma de Mallorca (Baleares).

Al amparo de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 61.420 de Palma de Mallorca (Baleraes), integra-

do en la red básica de Loterías y Apuestas del Estado 
(07.000.0032), a favor de don Juan Antonio Romero Vale-
ro. Lo que en conformidad con lo dispuesto en dicho artí-
culo se hace público a fin de que cuantas personas se con-
sideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante 
escrito dirigido al ilustrísimo señor Director General de 
Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá de ser pre-
sentado dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Enrique Cuadrado Chico.–44.165. 

 Resolución de la Delegación de Economía y Ha-

cienda en Andalucía-Sevilla, sobre prescripción 

de depósitos (1983-1984).

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos que a continuación se detallan que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decre-
to 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Caja General de Depósitos, se ha ini-
ciado por esta sucursal expediente de prescripción de los 
mismos respecto de los que no consta reclamación algu-
na para su devolución. Se publica el presente anuncio 
para que, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación puedan presentarse alega-
ciones por quienes acrediten su derecho. Transcurrido 
dicho plazo, el importe será aplicado al Tesoro Público.

Número de entrada: 138287. Número de Registro: 
110453. Fecha: 4-11-1983. Propietario: Exxon Minera 
Española, S. A. Importe: 90.360 pesetas (543,07 euros).

Número de entrada: 138475. Número de Registro:  
110586. Fecha: 17-11-1983. Propietario: Benito Díez 
Fernández. Importe: 150.000 pesetas (901,52 euros).

Número de entrada: 138526. Número de Registro: 
110621. Fecha: 18-11-1983. Propietario: Compañía Se-
villana de Electricidad, S. A. Importe: 2,403.634 pesetas 
(14.446,13 euros).

Número de entrada: 138662. Número de Registro: 
110721. Fecha: 28-11-1983. Propietario: Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. Importe: 230.602 pesetas 
(1.385,95 euros).

Número de entrada: 138985. Número de Registro: 
110895. Fecha: 15-12-1983. Propietario: Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. Importe: 88.100 pesetas 
(529,49 euros).

Número de entrada: 139050. Número de Registro: 
110939. Fecha: 21-12-1983. Propietario: Alexander Ha-
rrington. Importe: 1.213.130 pesetas (7.291,06 euros).

Número de entrada: 125032. Número de Registro: 
101638. Fecha: 6-2-1981. Propietarios: José Bolaños 
García y Antonio Clavain Alfaro. Importe: 80.000 pese-
tas (480,81 euros).

Número de entrada: 139410. Número de Registro: 
111133. Fecha: 18-1-1984. Propietario: Coteas, S. L. 
Importe: 195.184 pesetas (1.173,08 euros).

Número de entrada: 139663. Número de Registro: 
111305. Fecha: 2-2-1984. Propietario: Rafael Navarro 
Soldado. Importe: 224.661 pesetas (1.350,24 euros).

Número de entrada: 139780. Número de Registro: 
111382. Fecha: 9-2-1984. Propietario: Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda. Importe: 893.012 
pesetas (5.367,11 euros).

Número de entrada: 139788. Número de Registro: 
111387. Fecha: 10-2-1984. Propietario: Compañía Sin-
ger de Máquinas de Coser. Importe: 102.400 pesetas 
(615,44 euros).

Número de entrada: 139948. Número de Registro: 
111501. Fecha: 22-2-1984. Propietario: Técnicos y Ofi-
cios, S. A. Importe: 192.901 pesetas (1.159,36 euros).

Número de entrada: 139950. Número de Registro: 
111503. Fecha: 22-2-1984. Propietario: Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. Importe: 821.400 pesetas 
(4.936,71 euros).

Número de entrada: 140073. Número de Registro: 
111594. Fecha: 2-3-1984. Propietario: Dirección Provin-
cial del MOPU de Sevilla. Importe: 532.127 pesetas 
(3.198,15 euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2004.–El Delegado Es-
pecial de Economía y Hacienda, Emilio Ferrín Noga-
les.–44.248. 
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